
PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 10. 	 'Miércoles 18 de Enero de 1860. 	 12 cuartos.

Las lees y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficiahnen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma riYo-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. 	  33 	
Seis id 	  66
Un año. 	 . . . 	 132 	
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gere político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán (t.
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 18'5)

16 rs.
45
90

180

de Crónicos, en todo el año actual la
cantidad de 422 arrobas de tocino sa-
lado y 14 de jamon; esta Junta en se-
sion celebrada el 14 del corriente,
acordó fuesen sacadas en pública li-
ciiacion, señalando para dicho acto
el dia 25 del corriente á las 12 de su
mañana: el cual tendrá lugar bajo la
presidencia del Sr. Gobernador Civil
de la provincia en el local que oca-

Circular mico. 97.
Seccion de Fomento.—El Sr. Presidenta de la Junta provincial de Instruceion
mc dice en 7 del corriente lo que sigue.
»Esta Junta remite ä.V. S. nota de los pueblos cuyos Alcaldesmo han ingresado has-

ta la fecha en la Depositaria de los fondos provinciales las cantidades que en la misma se
espresan, para concluir el pago de las obligaciones del personal y material de los Maes-
tros de primera enseñanza del año anterior, segun la centralizacion ordenada por el Go-
bierno de S. M., ä. fin de que con arreglo á la disposicion 7. r2 de la Real Orden de 29
de Noviembre de 1858, so sirva Y. S. enviar las comisiones de apremio, el retener otros
haberes municipales para asegurar el objeto apetecido».

En su consecuencia, he acordado que los Alcaldes de los"pueblos comprendidos en
la nota adjunta, satisfagan sus débitos dentro del plazo de diez dias contados desde
la insercion; bajo apercibimiento de que espediré los apremios que la Junta solicita
contra los que no lo hubiesen verificado.

Córdoba 11 de Enero de 1860.—Manuel Ruiz Higuero.

Relacion á que se refiere la circular precedente.

pa .su despacho oficial y con arreglo
al pliego de condiciones que obra en
la Secretaría de la referida Corpora-.
cion. Lo que se anuncia al público
para inteligencia de las personas que
en ella deseen interesarse.

Córdoba 17 de Enero de 1860.
—El Presidente, Manuel Ruiz Higue-
ro. —El Secretan°, Luis C. Tirado.

GOBIE11X0 DE LA PROUNCI.1.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
íora (Q. D. G ) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular din], 121.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado 1.°—Minas

A las once de la mañana del dia
de la Nclia, D. José Serrano y Toro
ha presentado ea este Gobierno de
provincia la siguiente solicitud:

D. José Serrano y Toro, vecino de
esta ciudad y habitante en la calle
de los Letrados número trece, propie-
tario, de 45 años de edad, casado; á
V. S. digo: Que en término de Espiel,
terreno realengo, en sitio llamado Ar-
royo del Almoralejo, lindando al N.
con el Tejar, E. S. E. y O. con ter-
reno comun; deseo adquirir cuatro
pertenencias mineras con el titulo
de Nuestra Señora del Socorro, de
carbon mineral de piedra, que me
propongo descubrir dentro del pla-
zo legal: cl terreno no está dedi-
cado al cultivo y . se halla compren-
dido en el articulo 8.° de la ley.—
Verifico la designacion en la siguien-
te forma: se tendrá por punto de par-
tida diez metros de dicho arroyo del
Ahnoralejo donde se pondrá el pozo
de labor legal, tomando para su de-
signacion mil metros ä S. y mil P„
ciento cincuenta al S., y ciento cin-
cuenta al N., fijando las estacas don-
de le correspondan,—Por tanto: su-

Ojeo ä V. S. que habiendo por pre-
sentado esta solicitud de registro con
la cantidad de trescientos reales que ä
la vez consigno, se sirva dar al espe-
diente la instruccion y reglamento, ä
fin de que en su dia se me espida por
el Gobierno de S. M. el correspon-
diente titulo de propiedad. Dios guar-
de ä V. S. muchos años.— Córdoba
16 de Enero de 1860.—José Serrano
y Toro.—Lo que he dispuesto se anun-
cie al público en el Boletin oficial, en
cumplimiento al articulo 23 de la ley
de 6 de Julio último, y ä.. los efectos
que previene el 21 de la misma.

Córdoba 16 de Enero de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guero.

Junta Provincial de Bene-
ficencia de Córdoba.

Circular núm. 125.

Necesitándose para el consumo de
la Casa Central de Esp6sitos y Hos-
pital de Agudos, en todo el año ac-
tual la cantidad de 55 cerdos; esta
Junta en sesion celebrada el 14. del
corriente acordó fuesen sacados ä
pública licitacio- n, señalando para di-
cho acto el dia 28 del corriente ä las
12 de su mañana; el cual tendrá lu-
gar bajo la presidencia del Sr. Go-
bornador civil de la provincia, en el
local que ocupa su despacho oficial
y con arreglo al pliego de condicio-
nes que obra en la Secretaria de la
referida Corporacion. Lo que se anun-
cia al público para inteligencia , de las
personas que en ella deseen intere-
sarse. Córdoba 16 de Enero de 1860.
—El Presidente, Manuel Ruiz ligue -
re.—El Secretario, Luis Cärlos Ti-
rado.

Circular núm. '128.

Necesitándose para el consumo de
la Casa Socorro Hospicio y Hospital

PUEBLOS.
	  21••••

Personal.
•••••n

DÉBITOS.

Mai erial.

Almedinilla. 4.833,50 458,25
Baena. 4.691,44 1.016,50
Bujalance. 3.768,93 361, 8
Cañete. 1.375 343,75
Carlota. 2.105 527,25
Doña Menda. 1.833.50 458,25
Fuente Tojar. 1.312,08 313,75
Hinojosa. 1.789,50 917,50
Luque. 2.016 458,25
Montemayor. 1.833,50 458,25
Montilla. 6.386,30 1.676,78
Montoro. 3.938,25 989,25
Monturque. 490,56 260.25
Pedroche. 1.373 343,75
Posadas. 4.375 275
Rute. 299,25 899,75
Villafranca. 4.150 275
Villanueva de Córdoba. 3.549,75 795,75
Zuheros. 1.375 343,75

2.294,75
5.710.94
4.133, 4
1.718,75
2.632,25
2.291,75
1.656,73
5.737
2.475,25
2.291,75
8.063, 8
4.957,50

750,84
1.718,75
1.650
1.499
1.425
4.345,50
1.718,75

—
56.756,57

Total.
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Circular núm. 123. -

Donativos.

Habiéndome manifestado Doña

Juan a Maria Gomez, Profesora de

instruccion primaria de Villa del
Rio, y D. Juan Güeto Urbano que lo
es de la escuela elemental de niños
de Doña Mencia, su deseo de contri-
buir, la primera con 20 rs. mensua-
les de su sueldo mientras dure la
gloriosa lucha emprendida contra el
imperio marroqui, y el segundo con

el 8 por 400 de su dotacion, al sos-
tenimiento de los gastos que está
ocasionando la precitada campaña,
he acordado aceptar tan :patrióticos
donativos, disponiendo su insercion

en este periódico oficial, para sa-
tisfaccion de los interesados y gene-
ral conocimiento.•

Cerdoba 17 de Enero de 1860.—

Manuel Ruiz Higuera.

imminwillowmeammvnolowmtim'e

(Y:1.
ci.31caldía constitucional de

Obejo.

Circular núm. 120.

D. - Diego Cabello, Alcalde consti-
tucional de esta villa y Presidente
de su Ayuntamiento.

Hago saher: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la con-
tribucion territorial de este pueblo
para el año de 1860, se Italia de
manifiesto en la Secretaria de esta
Municipalidad por término de ocho
dias, para que los contribuyentes
se enteren de la aplicacion del tanto
por 100 y puedan reclamar de agra.

vios caso de hallarse con derecho.

(»eje, 10 de Enero de 1860
Diego Cabello.—Ildefons o Padilla y

Rubio, Secretario.

Alcaldía constituciona l del
Carpio.

Circular núm . 121.

D. Cärlos Conrotte, Alcalde cons-
titucional de esta villa, etc.

Hago saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la con-
tribucion territorial para el año cor-
riente, se halla de manifiesto en la.
Secretaría de este Ayuntamiento, pa-
ra que los 'contribuyentes puedan
examinarlo y deducir sus quejas en

el término de ocho dias; en la inte-
ligencia que pasados no tendrán lu-
gar sus reclamaciones.

Y para la comun notoriedad se
publica por el presente.

Carpio 4& de Enero de 1860.—
Cärlos Conrotte.—Rafael Aclame y
Osbee, Secretario.

.0 a e, t - 91) oi" 	 •sh :po
töit

Gobierno civil de la provincia de Córdoba. _

Circular núm. 119.

Conforme ä lo dispuesto en los articulos 17 y 50 del Reglamento orgánico de las
Juntas provinciales de Agricultura, Industria y Comercio, de 14 de Diciembre último,

se publican á continuacion las listas nominativas de los individuos que luln de tornar

parte en la eleccion de los 15 vocales que corresponde á los 50 mayores contribuyen-
tes de los ramos de propiedad rural y pecuaria, do la industria fabril y manufacturera,

y de la clase de comerciantes, no agregándose los que contribuyan con una cuota igual
la mas baja que se deba pagar para ser elector con arreglo à la base anterior, por

carecerse en la actualidad de ellos en esta provincia.

ELECTORES DE LA. SECCION DE AGRICULTURA.

Contribuyentes de propiedad rural y pecuat ia.

Domicilio del interesado y
de su representante. 	 Cuotas.

ELECTORES DE LA. SECOON DÉ INDUSTRIA.

Contribuyentes de la industria fabril y manufacturera.

Concepto

Nútnero. 	 NOMBRES. 	 porque contribuyen.
_

1 	 Excmo. Sr. Duque de Medinace li. 	Fábrica de aceite.

2 	 Herederos de D. Roque Aguado . 	Id. de l'avine.

3 	 D. Alonso de Tiscar y Córdo ba. 	Id. de aceite.

4 	 D. Manuel Alcaide. 	 Id. de harina.

5 	 D. José Salmoral. 	 id. id.

6 	 D. José Cejudo. 	 id. id.

7 	 Sr. Conde del Robledo, 	 id de aceite

8 	 Excmo. Sr. Conde de Altamira . 	id. id.

9 	 Sres. Belda y Pardo. 	 id. de paños.

10 	 D. Bonifacio Gallegos. 	 id. id.

11 	 D. Juan Calvo. 	 id. de aceite.

12 	 D. Antonio Vasconi. 	 . id. de jabon.

13 	 D. Manuel Barron. 	 id. de aceite.

14 	 D. Miguel Pineda y Alguacil, 	 id. id.

1 5 	 0. José de Lara y Leon. 	 id. id.

•

.diek '72> 
Nú

m
ero
	 NOMBRES.

•

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.
Excmo. Sr. Marqués de Guada.lcázar.
Excmo. Sr. Conde de Villanueva.
Excmo. Sr. Marqués de Benamelt. 	 •

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano.
Excmo. Sr. Duque de Berwik y Alba.
Excmo. Sr. Duque de Frias.
Excmo. Sr. Duque de Osuna.
Excmo. Sr. Duque de Sesa.
D. Antonio de Toro.
Excmo. Sr. Conde de Luque.
Excmo. Sr. Duque de Almodóvar.
Excmo. Sr. Conde de Sta. Ana.
D. Francisco Gamero Cívico.

Montilla.
Córdoba.

Idem.
.Idem.
Idem.
Carpio.

Montemayor.
Belalcazar.

Rute.
Aguilar.

Valenzuela.
Córdoba.
Lucena.
Palma.

304.257,85.
135.468,70.
89.268,24.
68.332,71.
65.557,81.
57.78q,24.
48.861,79.
42.962,59.
42.115,26.
41.529,47.
41.404,68.
41.103,29.
32.959,40.

1

15

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
£2
43

Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Ar-
mijo.

D. Rafael la Bastida y Nuño.
Excmo. Sr. Marqués del Salar.
Excmo. Sr. Duque de Fernaa -Nuñez.
p. Bartolome Maria Lopez
Excmo. Sr. Duque de Illjar.
D. Alfonso Tiscar'.
D. Rafael Rejano y Agredan°.
Excmo. Sr. Conde de Hornachuelos.
Sr. Marques de Valdeflores.
Excmo. Sr. Marqués de Cabriñana.
D. José Marcelo Garcia.
Excmo. Sr. Conde de Torres-Cabrera.
D. Juan Gamero Civico.
D. Rafael José Barbero.
Sr. Conde de Valdecañas.
D. Antonio del Rio.
Excmo. Sr. Marques de Malpica.
D. Diego niño.
D. Juan Calvo de Leon.
D. Juan Sotomayor.
Sr. Conde de Hust.
'D. Antonio Diaz.
D. 	 Eugenio de Isla.
D. Antonio Rejano.
Sr. Conde de Fuente el Salce.
D. Juan Ariza y Ruiz.
Excmo. Sr. Conde de Gavia.
D. Rafael Tablada.

Córdoba.
Montoro.
Córdoba.

Fernan-Nuäez.
Córdoba.
Palma.

Aguilar.
Palma.

Córdoba.
Idem.
Idem.

Aguilar.
Córdoba.
Palma.

Córdoba.
Lucena.
Castro.

Córdoba.
Montoro.

Palma.
.Bujalance.

Lucena.
Idem.

Montoro.
Hornachuelos.

Córdoba.
Baena.

Córdoba.
Aguilar.

31.626,33.
30.538,97.
29.942,52.
29.672,04.
28.603,60.
26.590,36.
25.735,31.
24.866,17.
23.712,12.
22.400,24.
18.819,72.
18.Ak,43.
18.'167,20.
17.148,18.
16.! 98,40.
16.356,06.
15.400,80.
15.133,48.
15.117,08.
14.846,00.
14.774,45.
14.765,70.
14.749,52.
14.689,02.
14.400,64.
14.385,12.
14.237,55.
14.041,84.
13.066,11.

.I)

.t1

cioii
'tea

• a

i

44

45
46
47
48
49
50

S. A. R. el Srmo. Sr. 1.:afante D. Fran-
cisco de Paula Antonio.

D: Felipe Ulloa.
D. Francisco Solano Rioboó.

-Sr. Conde de Casa Padilla.
D. Dionisio Trucios.
Sr. Vizconde de Sancho Miranda.
Excmo. Sr. Conde de Zamora de Riofrio.

Córdoba.
Cabra.

Montilla.
Puente-Genil.

Belalcazar.
Córdoba.

ldem-.

13.025,88.
13.022,00.
12.877,16.
12.376,15.
12.257,00.
12 256,04.
11.353,36.

74144 .

Domicilio del interesado
ó de su representante. cuotas,

Lucena. )3.679
Córdoba. 1.633
Aguilar. 1.474
Córdoba. 1.470
id. 1.306
Pozo blanco. 1.306
Montoro. 1.262
Cabra. 1.159
Córdoba. 1.048
id. 1.008
Palma. 944
Córdoba. 933
Espejo. 875
id. 822
Montoro. 739
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id.
id. id2-eG Jb
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. de paños.
id. de aceite.
id. id. - 	 -
id. 'id.
id. id.
id. id.
id. de curtidos.
id . de jabon.
id. de fósforos.
id . id.
id. id.
id. id.
Id. de fieltros.
id . de aceite.

,¡d. id.
d. id. 	 -

id. de lienzos.

Montilla.
	Carpio. 	 r-•

Aguilar.•
Bujalanee.
A damuz.
Montoro.
id .
id.

Bujalance.

Villa del Rio.
Bujalan3e.
Agilitar.
Adamuz.
.Montilla.
Aguilar.
Montilla.
Córdoba.
Montilla.
Villa del Rio.
id.
Montoro.

Córdoba.
id.
id.
id.

id.
id. 	 •

Aguilar.
id.

Córdoba.

35
36
37
38
39
40
41
42
43
41
45
46
47
48
49
50

-eug
-ab

tíI
-91r.

•••¡1‘_il

atip

eol

41

735
• 	 676
632
610
606
602

595
595
587
583
575
575
563
560
357
536
534
530
525
525
523
521
521
490
466
466
466
466
468
450
426
421
421
417

3.000
3.000
2.800
2.800
2.800
2.800
2.800
2.200
2.000
2.000
1.913
1.780
1.780
1.766
1.760
1.700
1.700
1.600
1.435
1.435
1.435
1.400
1.400
1.400
1.400
1.400
1.360
1.290
1.290
1.225
1.210
1.190
1.190
1.190
1.190
1.190
1.183
1.170
1.145
1.143
1.100
1.400
1.090
1.090
1 (16i
1.050
1.050
1.015
1.010
1.010

r,c). •

21‘

ioq

	

'D 16	 B. Francisco Solano Perez.

	

MI* . •
17. 	 Excmo. Sr. - Duque de Berwiek y Alba.

	

18 	 D. Antonio de Toro Valdelomar.
19 "14 .9 L• ¡D. José Maria de Ceca.

	

20 	 D. Gregorio Alvarez Golmayo.

	

21 	 D. Manuel Bel tran de Lis.

	

22 	 ' 	 0. Martin Serrano Gallardo.

	

25 	 D. Matías Serrano Maduelie.
D. Miguel Muñoz -Ilerrera.

	

25 	 D. Antonio de Lara y Coca.

	

26 	 D. Benito de Castro Trillo.
27 • D. José Romero Vico.

	

28 	 D. Felipe Maria Torrealba.

	

29 	 D. José Carretero.

	

30 	 D. Pedro Galan Yi.ga.

	

- 31 	 D. Liiislurade.

	

52 	 D. Pedro Bedoya.
'eje: 	 33 	 D. Francisco Solano Rioboö.

	

34 	 Sres .. Vasconi, Hermanos.

	

35 	 D. Luis BAtran de Lis.
--s6-1Y. Antonio Mena.

S;

37
58
39
40
41

43
41.
45
46
47
48
49
50

'--

Sr. Marques de Blanco-hermoso.
D. Ramon Benitez.
D. Antonio Romeró Nuño.
D. José Aguilar, Hermanos.
D. Manuel Belmonte.
D. Rafael Naval.
D. 	 Antonio Martínez.
D. José Hornero.
D. José Perez.
Sres. Sanchez y Compañia.
D. Luis Gimenez.
D. Antonio Polonio. 	 ;.)
D. José Calvo Rubio.-
D. Dionisio de Rivas.

ELECTORES DE LA SECC ION DE COMERCIO.

-u;

25

• 26
27
28
29
30
711
32
33
34

En su virtud, ä fin de que tenga efecto la referida eleccion, convoco ä cada uno de sus grupos para el

de una ä dos para la de Industria; donde cada uno de ellos votará los individuos de la seccion respectiva,

Domingo 12 do Febrero próximo, en el sala, bajo de la Excma. Diputacion provincial desde las diez de la
mañana á las once para la seccion de Agricultura, de once y media á doce y media para la de Comercio, y

sin tomar parte en la eleccion de las otras, ä no ser que, algun elector lo sea por mas de un concepto.
Del celo de los señores Alcaldes de los pueblos de la provincia, espero esciten el de los individuos que

se relacionan, ó por su ausencia el de los administradores ó apoderados, así como respecto de las socieda-
des 6 empresas á los directores gerentes, para que asistan á la eleccion de que se trata, los representantes
con los documentos que acrediten su carácter; coadyuvando de ese modo los fines quo se propone el Go-
bierno de S. M. (q. D. g.) quien al encomendar el nombramiento de 15 vocales de la Junta de Agricultura,
Industria y Comercio ä los mayores contribuyentes de las secciones espresadas, desea tengan dichas clases,
una participacion directa en los asuntos de que debe ocuparse la mencionada Corporaeion.-Córdoba 15 de'

:60.-Manuel Ruiz ¡liguero.I

Alcaldía constitucional de
Encinas Reales.

Circular núm. 122.

) D. Bartolomé Hurtado de Mora,
Alcalde constitucional de esta . po-
blacion.

Hago saber: que por el guarda del
ruedo de esta poblaeion, Bartolonié
de Mora Arcos, se ha puesto en !ni
conocimiento haberse encontrado un
burro negro, edad cerrada, alzada
pequeña, tuerto del ojo derecho, ca-
pon, cojo de una mano, haciendo
daño en las sementeras de este rue-
do; y considerando que debe habér-
sele estraviado ú cualquier arriero
transeunte, se anuncia al público por
medio del presente, para que lle-
gando ä conocimiento de su dueño,
se presente á recogerlo.

Encinas Reales y Enero 13 de
1860.- Bartolomé Hurtado - Por
mandado de dicho Sr., Rafael Maria
Martinez y Molina, Secretario.

Alcaldía constitucional de
Belalcazar.

Circular núm.. 126.

hallándose concluido en borrador
el repartimiento de la contribucion
de consumos del corriente año, so
hace público está de manifiesto en la
Secretaria por el término de 8 dias
y que el Ayuntamiento oirá de agra-
vios en- los dias 22, 23 y 24 del
corriente. 	 .

Belalcazar Enero 42 de 1860,-
El Alcalde, Gerúnimo Montero. -
El Secretario, Pedro Gonzalez.

Alcaldía constitucional de
Almodovar.

Circular úrn. 427.
D. Francisco Rodriguez, Alcalde

constitucional de esta villa.
llago saber: que concluido el re-

partimiento del déficit de la contri-
bucion. de Consumos del corriente
año, se halla espuesto por el térmi-
no de ocho dias al público, para
oir do agravios.

Alcuodóvar 46 de Enero de 4860. •
-Francisco Rodriguez.-P O., An-
gel Gouzalez, Secretario.

RIGAU.

J u zgado de primera instancia
• de Montilla.

Circular núm. 58.

D. José Maria Castellano, Juez de pri-
mera instancia del partido de esta
Ciudad de Montilla.

Por presente, cito, llamo y em-
plazo por primer pregon y edicto ä
dos hombres desconocidos, cuyas se-
i;as se espresarán ä continuacion,
para que en el término de nueve dias
se presenten en la corcel de esta ciu-
dad á responder ä los cargos que les
resultan en la causa que se instruye
en este Juzgado contra Marcelino 'ter-
rera, vecino de Fuente obejuna. por
robo de una caballeria• de la propie-
dad de José Serrano, vecino de Santa
Cruz; y cuyos hombres se fugaron
de la villa de Azuaga en la noche
del diez y seis de Febrero último al
ser aprehendido por la Guardia Civil
el referido Herrero, ea cuya compa-

.09

tenlino,
19q.igi 1'19

Pedro Lopez.

	

2 	 D. Francisco Vacas.
5) IJ. Joaquin Barrena.
4 v.,' D. Rafael y D. Antonio Buzo.

	

5 	 D. Ramon Torres y Codes.

	

6 	 D. Pedro Pablos (hijo.)

	

7 	 D. Fidel y Abdon Usano. ,1

	

8 	 D. Vicente Aparicio.

	

9 	 D. Juan llenares.

	

.10 	 D. Rafael Aroca.

	

lI 	 D. Juan Carrascosa.

	

12 	 D. Rafael de Soto.

	

13 	 D. José Cantuel.
I 	 14 	 D. Juan Castex.

	

45 	 D. José Ramon Lopez.

	

16 	 D. Rafael Barbudo.

	

17 	 D. Francisco de P. Palacios.
D. Joaquin de la Torre.
Sres. Tután y Canudes.
D. Bartolome Lopez.
D. Alonso Illarin Gallardo.
D. Jaime Aparicio.
D. Mariano Moya.
D. Lorenzo Marin y Marin.
D. Francisco Man.
D. Manuel Adan.
D. Manuel Galzusta.
D. José de la Cruz y Luque.
D. Gervasio Valdés Escalera.
D. Rafael Marta Gorrindo.
D. Bartolom6 . de Legue.
D. Agustin de Fuentes y Horcas.
D. Nicolás Puzzini.
P. Rafael Ruiz Polonio.
D. José Serrano y Toro.
D. Gabriel Biedma.
D. José Contreras.
D. Fernando Quintana.
D. Manuel Reina Morales.
D. Joaquin Morales.
D. Rafael Gomez.
D. Rafael Leon.
D. Francisco Martinez.
D. Rafael Terroba.
D. José Lara Labrador.
D. Eleuterio Alferez.
D. Bartolome Fresco.
D. Narciso Molina.
Sres. Tierno Moreno y Compañia.
D. Serafin Barberini.

Contribuyentes de la clase de conierciantes..

•
é 	 aie

Comerciante negociante.
Id. de madera.
id. negociante.
id. id.
id. id.
Id. id.
id. id
Mercader de tegidos.
Almacenista de madera.

• ld: 'id.

£12'. 	 Comerciante negociante.
Almacenista de madera.

. id. id.
Mercader de tegidos.
id. id.
Almacenista de madera.
Mercader de tegidos.
Comerciante negociante.
id . id.
Almacenista de hierro.
id . id.
Mercader de te,gidos.
id. id.
id. id.
Almacenista do hierro.
id. id.
Mercader de teg idos.
id. de ferreterla.
id. id.
id de tegidos.
id. de drogas.
Almacenista do vinos.
Café
id.
Mercader de ropa hecha.
id de ferreteria.
id. de tegidus.
id.,
id. al por mayor de id.
id. id. id.
Almacenista de maderas.
id . id.
Mercader de ferreterla.
id . id.
id. de tegidos.
Id. id.
Id. id.
id. id.
Mercader de quincalla.
id. id.

Córdoba.
id.
Id.
id.
id.
id.
id.
Montoro.
Córdoba.
id.
Cabra.
Córdoba.

id.
id.
Lucena.
Córdoba.
Baena.
Bujalance.
id.
Córdoba.
id.
Lucena.
Montoro.
Montilla.
Lucena.
Córdoba.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Id.
Baena.
Lucena.
Puente Genil.
id.
Córdoba.
id.
id.
id.
id.
Baena.
Montoro.
Córdoba.
id.
id.

Ministerio de Cultura 2024



Pueblos. Dotaciones Retribuciones. Casa.

f;
La da el Ayunte.-

Bujalance.
Zambra.
Blazquez.
Obejo.
Zapateros.
Casta de Campos.

4400
3300
2500
2500
2500
2500

800
se calculan.

200
se calculan.

Id.
290

miento.
200
200
160
300
200

INCOMPLETAS DE IDEM.
.••••••n••n

Fuente Carreteros. . 	 730 200 200

ELEMENTALES DE NIÑAS.

Pedroche.
Viso.
Blazquez.
Jauja.

.111nn•nn

2200
2934
1667

• 	
1667

250
300

300
250
200
200

f.
Sevilla 4 de Enero de 1860.--=Antonio Martín Villa.

aeogräteet401P014,...

	 ANUNCIOS.
•

ALMANAQUE ILUSTRADO.
•

• DEL

LABRA» Y DEL GANADERO
PARA 1860,

?OR

D. DOMINGO DE LA VEGA. Y.ORTIZ.

rija se hallaban en la taberna de la
vec :.na de dicha villa, conocida por la
Pompa; apercibidos de que de no ha-
cerlo se sustanciará la causa en su
rebeldia y les parará el perjuicio que
haya lugar. Dado co la ciudad de
Montilla á veinte y ocho de Diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta y
nueve.—José Maria Castellano.—P.
M. de S. S., Florencio Sanchez Cas-
tellanci.

Juzgado de primera instanciii
de la villa de Posadas.

plazo por término de diez diasä con-
tar desde la insereion de este en el
Boletin oficial de la provincia, ä
Manuel Nuñez, vecino de Cantillana,
para que en dicho término se presen-
te en este Juzgado para ser reconoci-
do per los facultativos sobre el esta-
do en que se encuentre de las lesio-
nes que snfriéra ä consecuencia del
disparo do un arma de fuego; en la
inteligencia, que trascurrido sin ve-
ricarlo, le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.—Posadas 1 . de Enero de
1860.—Tomás Jordan.—Por man-
dado de S. S., Diego Soldevilla Guer-
rero.

LA. CRONICA.
Periódico diario que se publica en

esta capital: Se suscribe en la Im-

prenta de este periódico, á 7 rs. al
mes y 19 el trimestre.- -Fuera frau-
co de porte, 24 rs. tres meses.

Verdadero Calendario
PAR A. 1860.

Del Obispado de Córdoba

Arreglado en esta Ciudad
con las indicaciones del Ob-

serNatorio astronómico de San
Fernando.

Se halla de venta en el
despacho de este periódico,
calle de Ambrosio de Mora-,
les, núm. 8.

DIARIO

de un testigo de la guerra
de Africa.

—
Por D. Pedro Antonio Alarcon.

—
Se suscribe en la Imprenta de este

periódico, ä 12 cuartos la entrega.
Circular núm. 131.

Por el presente, cito, llamo y cm-

-Universidad literaria de Sevilla.
•n•••••

Circular núm. 90.

Anuncio.—Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de
Córdoba que a con tinuacion se espresan están vacantes y se han de proveer mediante
oposieion, segun se dispone en la Real órden de 10 de Agosto de 1858.

Tres di äs antes, por lo menos, de terminar un mes, que empezará ã contarse des-
de la publicacion de este anuncio eh& Boletin oficial de la provincia de Córdoba, pre-
sentaran los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de la Junta de Instruccion }Ata-
ca de dicha provincia, acompañadas de una certifin ion de su buena conducta moral y
religiosa, relacion justificada de sus méritos y servieios y acreditarán además que poseen
titulo de-maestros por medio de copia legalizada ó como previene la regla 25 de la Real

&den referida.

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS.
•••••n••••n

GRAN MAPA

1 	 T« íF1 ÌfA!LtECOS,

rabado y estampado espresamente para los
suscritores á LA CRÓNICA. Se halla de venia en
su despacho, calle de Ambrosio de Morales, á
5 rs. en negro y ä 8 los iluminados en papel
marquilla.

PROSPECTO.

Bajo la forma y con las condiciones de un Almanaque, se ofrece al público agricultor
una «Enciclopedia de econornia rural,» enriquecido con copiosas observaciones de higiene)
medicina popular, que esperamos proporcionen muchos bienes y eviten males.

Consta de un volúmen de más de 200 páginas, de forma, tipos y papel escelen tes, con
grabados, viñetas y adornos adecuados.

Se halla de venta en el despacho de este periódico al precio de 6 rs.

DESPACHOS TELEGMFICOS OFICIALES'.

Madrid 17 de Enero á las 3 de la

tarde.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion, al Gobernador de esta
Provincia.

«El Comandante General de las
fuerzas navales de operaciones.

Vapor Vuicano, á la boca de la
na de Tetuan, 16 de Enero á me-
dio dia.

A las seis y media me puse en
movimiento: á las ocho estaba so-
bre la boca de la na: los fuertes
no hacian fuego y eché en tierra
tropa y marinería que se apodera-
ron de ellos: entretanto desembar-
có la division Rios á la que se ha
unido una batería de montaña. Las
cañoneras entran en la na: me ocu-
paré de desembarcar víveres; el
ejército sigue su marcha sin opo-
sicion.» -

Recibido á las 5 y 40 minutos de

la tarde.

Madrid 19 de Enero ä las 2 de
la tarde.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion, al Gobernador de es-
ta Provincia.

«El Comandante General de las
fuerzas navales de operaciones, di-
ce con fecha de ayer desde el fon-
deadero de Tetuan.

El ejército continua en las mis-
mas posiciones, desde Torre Mar-
tin hasta la Aduana »

Recibido á las 4 y 35 minutos
de la tarde.

El Ministro de la Gobernacion al
Gobernador de esta Provincia.

,,Desde el Campamento sobre las
alturas del Cabo Negro en 16 de Ene-
ro á las 2 y treinta minutos, dice el
General en Gefe:

La division Ríos posesionada del
fuerte de la embocadura del rio

La artillería ,de posiciou ha pasa-
do - el llano. A lasAos se presentó el
enemigo en ademan hostil, y dispues-
to el Ejército ä recibirle se pronunció
en retirada despues de hacerle algu-
nos disparos de cafion. El segundo y
tercer cuerpo conservan sus posicio-
nes. Se han cogido en el fuerte siete
cañones de á. diez y ocho y veinte y
cuatro, tres curdías, una cabria in-
glesa y muchas municiones.»

El mismo general en jefe desde el
Campamento de Guad-el-jelu 6 Mar-
tin, dice el 17:

uObservando que el enemigo aban-
zaba en fuerza considerables, se le
presentó batalla en llano: apenas se
rompió el fuego de artillería huyó
aquel en el mayor desorden, y los pro-
yectiles le alcanzaron hasta cerca de
Tetuan. El Campamento moro se ha
retirado á las vertientes sierra Berme-
ja. Se han hallado los cañones corres-
pondientes • á las tres curarías de que
hablé ayer y gran número de pro-
yectiles. .Nuestro campamento se es-
tiende desde la aduana, de que esta-
mos posesionados hasta la orilla del
mar, apoyándose con el rio. Estamos
al frente Cíe Tetuan á cuatro millas de
distaneia.»

Recibido ä las 7 y $ 4 ,minutos

la tarde.
	e

Córdcba: Imp. y lib. de D. Rafael Arroyo,

callo Ambrosio de Morales, núm. 8.
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